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Á ios ÁccísnEstas de
CORPORACION PLAZACROPOUS S.A.
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acatado lo dispuesto en el Art. 279 de la Ley de Compañías y el Reglamento que establece los

requisitos mínimos que debe contener el informe de los comisarios de la compañía, según
n^--1,.-il.- Ár^ 

^1 
4 41^^{4 -..1^l:-^l- ^^ ^l n^^i-r-^ 

^r:-i-l 
trl^ Á, J^l {? l- 

^r-+!!L-- 
/- a^al

riesüi¡..¡Ciüii iia, i¿-.r.r,i,UUrt uuúilr-áuu cri Ei 
^A¡r5liu 

urrt-rdr ¡ru rr uEr lJ uc uLLuurc uE tf)¿

Pongo a vuestra disposición mi informe, por el ejercicio correspondiente al año 2019.

1. los acjministraciores cie ia compañía han ciacio cumpiimiento a las normas iegaies, estatutar¡as
y reglamentarias, según lo establecido en los estatutos sociales de ella, e inclusive se ha dado
cumplimiento a todas las resoluciones de la Junta General de Accionistas.

Z. Los iibros, actas y cjocumentos reieridos se iievan coniorme a ia iey y se conservan
adecuadamente. En cuanto a la custodia y conservación de los bienes de la Sociedad,
manifiesto que a simple inspección están bien. En mitrabajo he observado las disposiciones
üe¡ Art. iio üe ¡a Ley üe \.omPanias efi t9oo lo qÜe i'esuiid¡-Ül¡ apiicaoies.

3. El control interno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que la

adntrnistración tc !a coi-,ipania csta prcocupada cn la constantc cniisidn dc politicas )r
procedimientos necesarios para las distintas áreas.

,e....|.......!.-l.^...L.l.:l|)-Jl.-.:.l.ll-'-J--..4-l-_j.+. i-i1 ill! uúU!tQi1 ta r_r_!!!Laú11.,(_!ér-t i,rd 51(_tU -ilevdLld i_(_rt(E(_L<u!!e_.11!g U<!,t(_l tl(-ltltl<!5 l\!L.:- Lt-15 Cl<!!<1,1t(-e5

i rriuJár cántáUres reflejan razonablemente la realidad financiera de la empresa. Los libros
de Actas y Accionistas están correctamente llevados. Respecto al cumplimiento por pafte de
los Adrninistradores encuentro que los resultados de les p:'uebas efectuedas se ejustan a la

norma legal y estatutaria.

5. He dado eumplimiento a la disnosición del Art. 279 de la ley de Compañías, nrincipalmente
en ia revision de ios Baiances, controi interno y iibros cie contabiiidad.

La compañía no presento situaciones fuera de común durante el ejercicio que hubiera hecho
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Comisario

CPA. Ruswei Muñoz


